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ORDENANZA Nº 561/09
Modificando la Ordenanza General Impositiva 

VISTO:
             La importancia de precisar la situación contributiva de los titulares de inmuebles que no reciban en forma directa los servicios municipales establecidos en el Art. 54 inc. a), b), c) y d) de la Ordenanza General Impositiva Nº 442/07; y

CONSIDERANDO:

             Que resulta inequitativo para quienes deben tributar en ámbito municipal, que los titulares de inmuebles situados dentro del radio municipal  pero que no reciban directamente los servicios aludidos precedentemente, no comportan el esfuerzo de solventar los gastos e inversiones necesarios para el sostenimiento de la infraestructura social del municipio, como así también los inherentes a la organización administrativa de la Municipalidad.-
             Que la Municipalidad en virtud de lo establecido en el Artículo 188 inc.  1) de la Constitución de la provincia de Córdoba, tiene potestades impositivas, por cuanto la Contribución prevista en el Título I del Libro Segundo tiene tal carácter, distanciándolo del concepto retributivo de la tasa, que exigía una contraprestación efectiva de la Municipalidad mediante un servicio divisible en beneficio del inmueble  objeto de la contribución.-
              Que en virtud de lo expuesto debe ampliarse la base contributiva a la totalidad de los inmuebles situados dentro del radio municipal independientemente de los beneficios divisibles o indivisibles recibidos por el accionar municipal.-
Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º: DEROGUESE el Inc. e) del Artículo 54 de la Ordenanza General Impositiva Nº 442/07 vigente en la Municipalidad de Tanti.- 

Artículo 2º: MODIFIQUESE  el Artículo 55 de la Ordenanza General Impositiva Nº 442/07 el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 55º: Todo inmueble ubicado dentro de la jurisdicción de la Municipalidad de Tanti  está obligado al pago de una contribución mínima establecida en la Ordenanza tarifaria anual, que será destinada al sostenimiento de la Infraestructura Social, sin la cual la vida de la comunidad se hallaría comprometida.-“
Artículo 3
º: MODIFIQUESE el Artículo 56 de la Ordenanza General Impositiva Nº 442/07 el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 56: Todos los inmuebles situados en el radio municipal que no reciban ninguno de los servicios indicados en el Artículo 54 de la presente Ordenanza General Impositiva, estarán sujetos al pago de una contribución.

En el caso de aquellos titulares de inmuebles ubicados fuera de  la zona del radio municipal en que se presten total o parcialmente los servicios públicos municipales permanentes, que requieran la prestación de algún servicio de los  previstos en el Artículo 54 de esta Ordenanza, la Municipalidad podrá prestarlos previo acuerdo  del valor  de estos servicios con el referido titular.- 
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.-
Dada en sala de
Sesiones el 24/06/09

s/Acta Nº 013/09
